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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

 
 Las publicaciones allegadas con el memorial que antecede, se 
tienen en cuenta para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo Nro. 
PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, procédase por secretaría en la 
forma establecida en el artículo 108 del Código General del 
Proceso, incluyendo en la base de datos la información a la que se 
hace alusión en el inciso 3° del artículo inicialmente citado; 
advirtiendo que el emplazamiento se entenderá surtido 15 días 
después de publicada la información del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas.  
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